
ÍNDICE 
 

 

 

 
I.  Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 

 

II.  Desarrollo de las sesiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
 

III.  Informe sumario del Diálogo de Jefas de Delegación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

 
IV.  Informe de la Relatora de la Comisión Geneal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11 

 

V.  Lista de resoluciones aprobadas: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

 
CIM/RES.210/00  Programa Interamericano sobre la Promoción de losDerechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género . . . . . 17 

 
CIM/RES.211/00 Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM . . . . . .19 

 

CIM/RES.212/00 Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el año 2001 . . . 21 

 
CIM/RES.213/00 Programa Bienal de Trabajo de la CIM 2000-2002 . . . . . . . . . 23 

 

CIM/RES.214/00 Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM . . . . . . . . . . 29 
 

CIM/RES.215/00 Apoyo a la Relatoría Especial de la CIDH sobre la Condición 

de la Mujer en las Américas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .31 
 

CIM/RES.216/00 Agradecimiento al Gobierno de Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . .33 

 

CIM/RES.217/00 Sesiones del Comité Directivo para el período 2000-2002 . . . . . 35 
 

CIM/RES.218/00 Lugar y fecha de la XXXI Asamblea de Delegadas de la CIM . . 37 

 
Anexo I: Lista de Participantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .39 

 

Anexo II: Lista de Documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

- iii - 
 



 
 

 

 

I.  INTRODUCCIÓN 

 

La Trigésima Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) se celebró en 

la ciudad de Washington, D.C., del 15 al 16 de noviembre de 2000.  
 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) transmitió la 

convocatoria a los gobiernos de los Estados Miembros de acuerdo con el procedimiento establecido 
en las disposiciones legales pertinentes. 

 

La señorita Carmen Lomellin, Secretaria Ejecutiva de la Comisión, actuó como Secretaria Técnica de 

la Asamblea, de conformidad con el Artículo 16 del Reglamento  de la Asamblea de Delegadas de la 
CIM. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Artículo 21 inciso e) del Estatuto de la Comisión, la 
Presidenta de la CIM preside las asambleas ordinarias y extraordinarias que se celebren en la sede.  

En ausencia de la Presidenta de la CIM, Lic. Dulce Maria Sauri Riancho, Delegada Titular de 

México, la Vicepresidenta de la CIM, Indranie Chandarpal, Delegada Titular de Guyana, actuó como 

Presidenta en la Sesión Inaugural y en la Primera Sesión Plenaria, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Artículos 17 del Estatuto de la Comisión y 14 del Reglamento de la Asamblea de Delegadas.  En las 

sesiones posteriores, ejercieron la Presidencia de la Asamblea, la Primera Vicepresidenta, Gloria 

Valerín, Delegada Titular de Costa Rica y la Segunda Vicepresidenta, Gloria Robaina, Delegada 
Titular de Uruguay. 

 

En la primera sesión plenaria se procedió a la elección de las demás autoridades de la Asamblea: 
 

 

 

AUTORIDADES DE LA ASAMBLEA 
 

 

Vicepresidenta de la CIM y 
  Presidenta de la Asamblea:  Hon. Indranie Chandarpal,  Delegada Titular de Guyana  

   (en ejercicio de la Presidencia) 

 
Primera Vicepresidenta:  Gloria Valerín, Delegada Titular de Costa Rica 

Segunda Vicepresidenta: Gloria Robaina, Delegada Titular de Uruguay 

Tercera Vicepresidenta: Eugenia Maffei, Delegada Titular de Dominica 

  
   

COMISIÓN DE CREDENCIALES 

 
 Presidenta: Sergia Galván (República Dominicana) 

 Miembro: Vilma Mc Nish (Jamaica) 

 Miembro:   Ida Freita de Hermosa (Paraguay) 
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COMISIÓN DE ESTILO 

 

México 

Santa Lucía 
Canadá 

Brasil 

 
 

         COMISIÓN  –  DIÁLOGO DE JEFAS DE DELEGACIÓN  – 

 
Presidenta:  Gloria Valerín (Costa Rica), Primera Vicepresidenta  

en ejercicio de la Presidencia 

 

Vicepresidenta: Gloria Robaina (Uruguay), Segunda Vicepresidenta 
en ejercicio de la Vicepresidencia 

 

 

COMISIÓN GENERAL 

 

Presidenta: Carmen Elena Calderón de Escalón (El Salvador) 

 Vicepresidenta: Shorna-Kay Richards (Jamaica)  
 Relator: Guillermo Reyes (México) 

 

 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN 

 

Vicepresidenta de la CIM  
y Presidenta de la XXX Asamblea:  Hon.Indranie Chandarpal (Guyana) 

Primera Vicepresidenta de la XXX Asamblea:  Gloria Valerín (Costa Rica) 

Segunda Vicepresidenta de la XXX Asamblea: Gloria Robaina (Uruguay) 

Tercera Vicepresidenta de la XXX Asamblea:  Eugenia Maffei (Dominica) 
Presidenta de la Comisión General:  Carmen E. Calderón de Escalón (El Salvador) 

 

 

II.  DESARROLLO DE LAS SESIONES 

 

 
La Asamblea celebró una sesión informal, una sesión inaugural, tres sesiones plenarias y la sesión de 

clausura. 

 

En la sesión informal, celebrada bajo la presidencia de la Hon. Indranie Chandarpal, asistieron las 
Delegadas Titulares y Suplentes, y se consideraron y aprobaron procedimientos relacionados con el 

desarrollo de la Asamblea. 

 
En la sesión inaugural, estuvieron presentes las siguientes autoridades: Embajador Luigi R. Einaudi, 

Secretario General Adjunto de la OEA; Embajador Peter Boehm, Presidente del Consejo Permanente 

y Representante Permanente de Canadá ante la OEA;  Hon. Indranie Chandarpal, Vicepresidenta de la 

CIM en ejercicio de la Presidencia,  y la señorita Carmen Lomellin, Secretaria Ejecutiva de la 
Comisión Interamericana de Mujeres. 
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Participaron las delegaciones acreditadas ante la Asamblea, observadores permanentes y los 
representantes de organismos interamericanos e internacionales.  La lista de participantes 

(CIM/doc.54/00 rev.1) aparece en el Anexo I. 

 

Hicieron uso de la palabra el Embajador Luigi R. Einaudi (CIM/doc.39/00); el Embajador Peter 
Boehm (CIM/doc.40/00) y la Hon. Indranie Chandarpal (CIM/ doc.41/00). 

 

En la primera sesión plenaria se procedió a ratificar los acuerdos aprobados en la sesión informal.  
 

Se confirmó la fecha de la celebración de la Trigésima Asamblea de Delegadas del 15 al 17 de 

noviembre de 2000. 
 

Se aprobó, con modificaciones, el siguiente temario publicado en el documento CIM/doc.2/00 rev.1. 

 

TEMARIO 
 

1. Aprobación del Temario 

 
2. Diálogo de Jefas de Delegación 

 

2.1  Evaluación de la Reunión de Ministras e implementación del Programa 

Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad 
e igualdad de género aprobado por el Trigésimo período ordinario de sesiones de la 

Asamblea General de la OEA.  Medidas para la acción. 

2.2  Cumbre de las Américas - Propuestas para la Cumbre de las     Américas a 
celebrarse en Canadá en el año 2001. 

2.3  Mujer y derechos humanos: 

-Seguimiento de la Convención de Belém do Pará: Resultados de la reunión de 
expertas. Estrategias a seguir. 

-Tráfico de mujeres y niños:  Resultados de la investigación realizada. 

 

3. Consideración de informes 
Informe de la Presidenta y del Comité Directivo 

Informe de los organismos especializados 

Informes nacionales 
Informe de la Comisión de Credenciales 

 

4. Elección de autoridades de la Comisión 
Elección de la Presidenta 

Elección de la Vicepresidenta 

Elección de los cinco Estados miembros que integrarán el Comité Directivo para 

el período 2000-2002 
 

5. Instrumentos Jurídicos de la CIM 

 
6. Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM 

 

7. Programa Bienal de Trabajo de la CIM 

 
8. Sede y fecha de la Trigésimo Primera Asamblea de Delegadas 
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9. Criterios de Distribución del Fondo Semilla para el año 2001 
 

10. Otros asuntos 

 

Se eligieron las autoridades de la Asamblea y se constituyeron las comisiones de trabajo.  De 
conformidad con el Reglamento de la Asamblea de Delegadas se integraron las Comisiones de 

Coordinación (Artículo 40), de Credenciales (Artículo 41) y de Estilo.  

 
Se procedió asimismo, a ratificar el calendario de actividades y a efectuar la asignación de los temas a 

las Comisiones (CIM/doc.3/00), de la siguiente forma: 

 
A) Sesiones plenarias 

 

- Consideración de los proyectos de resolución. 

 
- Selección de la sede y determinación de la época de celebración de la próxima Asamblea 

Ordinaria (Punto 8 del temario). 

 
- Reuniones del Comité Directivo para el período 2000-2002. 

 

B) Dialogo de Jefas de Delegación 

 
a. Evaluación de la Reunión de Ministras e implementación del Programa   Interamericano 

sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género aprobado 

por el Trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.  Medidas para la 
acción. 

 

b. Cumbre de las Américas - Propuestas para la Cumbre de las Américas a celebrarse en Canadá 
en el año 2001. 

 

c. Mujer y derechos humanos: 

 -  Seguimiento de la Convención de Belém do Pará: Resultados de la reunión de 
 expertas. Estrategias a seguir. 

 -  Tráfico de mujeres y niños:  Resultados de la investigación realizada. 

 
C) Comisión General 

 

a.  Consideración de Informes 
-Informe de la Presidenta y del Comité Directivo de la CIM 

-Informes nacionales e informes de los Organismos Especializados del Sistema 

   Interamericano y de Naciones Unidas 

 
b.  Programa Bienal de Trabajo de la CIM (punto 7 del temario) 

 

c.  Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM (punto 6 del temario) 
 

d.  Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM (punto 5 del temario) 

  

e.  Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el Año 2001 (punto 9 del temario)  
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Asimismo, se procedió al sorteo del orden de precedencia (Artículo 7), quedando establecido de la 
siguiente forma: 

  

Bahamas 

Barbados 
Belice 

Bolivia 

Brasil 
Canadá 

Chile 

Colombia 
Costa Rica 

Dominica 

Ecuador 

El Salvador 
Estados Unidos 

Grenada 

Guatemala 
Guyana 

Haití   

Honduras 

Jamaica 
México 

Nicaragua 

Panamá 
Perú 

República Dominicana 

Santa Lucía 
San Vicente y las Granadinas 

Suriname 

Trinidad y Tobago 

Uruguay 
Venezuela 

Antigua y Barbuda  

Argentina 
 

La segunda sesión plenaria se inició con la presentación del Informe de la Comisión de Credenciales 

(CIM/doc.45/00) y se procedió de inmediato a la elección de las autoridades de la CIM para el 
período 2000-2002. 

 

El Gobierno de Guyana había postulado para el cargo de Presidenta de la CIM a su Delegada Titular,  

Hon. Indranie Chandarpal. 
 

Para el cargo de Vicepresidenta el Gobierno de Venezuela había postulado a su Delegada Titular, 

Dra. Nora Uribe Trujillo.  
 

Dado que solamente había una candidatura para el puesto de Presidenta de la CIM, a propuesta de la 

Delegada Titular de Ecuador, apoyada por las Delegadas de México y St. Kitts y Nevis, la Honorable 

Indranie Chandarpal, fue elegida por aclamación. 
 



-      - 6 

De igual forma, atento a que había una candidatura para el puesto de Vicepresidenta de la CIM, a 
propuesta de la Delegada Titular de Argentina, apoyada por las Delegadas de San Vicente y las 

Granadinas y Perú, la  Dra. Nora Uribe Trujillo fue elegida por aclamación. 

 

Los siguientes gobiernos habían anunciado su candidatura para integrar el Comité Directivo:  Bolivia, 
Canadá, El Salvador, Honduras, Nicaragua, República Dominicana y Uruguay.  Nicaragua, la retiró 

momentos antes de la votación. 

 
El Comité de Elecciones integrado por Argentina y Belice realizó el escrutinio de los 33 votos 

emitidos, con el siguiente resultado, por orden de votos obtenidos: 

 
República Dominicana  32 votos 

Uruguay   30 votos 

Canadá    29 votos 

Honduras   26 votos 
El Salvador   24 votos 

Bolivia       5 votos 

 
Consecuentemente, el Comité Directivo para el período 2000-2002 quedó integrado por los siguientes 

países:  Canadá, El Salvador, Honduras, República Dominicana y Uruguay. 

 

En la tercera sesión plenaria se recibió el informe sumario del Relator de la Comisión General 
(CIM/doc.53/00 corr.1).  Se adoptaron siete resoluciones aprobadas por esta Comisión así como otras 

dos relativas, la primera, a las sesiones del Comité Directivo para el período 2000-2002 y, la segunda, 

referida a la celebración de la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas.  En este sentido, se decidió 
celebrar la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas en Washington, D.C., en noviembre de 2002, a 

menos que se reciba y confirme un ofrecimiento de sede en otro lugar conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 12 del Reglamento de la Comisión. 
 

Seguidamente, la Relatora del Diálogo de Jefas de Delegación, presentó el informe de las 

deliberaciones y los temas tratados por las Jefas de Delegación en esta Asamblea (CIM/doc.65/00).  

 
Al iniciarse la sesión de clausura, la Delegada Suplente de México dió lectura a las palabras que la 

Presidenta saliente, Lic. Dulce María Sauri Riancho, Delegada Titular de México, hiciera llegar a tal 

efecto. 
 

Seguidamente la Presidenta electa, Hon. Indranie Chandarpal, Delegada Titular de Guyana, pronunció 

un discurso (CIM/doc.62/00) y tomó posesión del cargo. La nueva Presidenta entregó un juego de 
banderas de los Estados Miembros de la OEA y un mallete a la Delegada Suplente de México para 

que lo hiciera llegar a la Lic. Dulce María Sauri Riancho en reconocimiento a las labores realizadas 

durante su período como Presidenta de la CIM. 

 
La Hon. Indranie Chandarpal declaró clausurada la XXX Asamblea de Delegadas de la Comisión 

Interamericana de Mujeres (CIM/doc.67/00). 

 
 

III.  INFORME DE RELATORÍA DEL DIÁLOGO DE JEFAS DE DELEGACIÓN 

 

1.    Introducción 
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En mi carácter de relatora del Díalogo de Jefas de Delegación, tengo el honor de presentar ante la 
XXX Asamblea de Delegadas de la Comisión Intreramericana de Mujeres, el informe de las 

deliberaciones de las Jefas de Delegación de esta Asamblea. 

 

2. Presentes: 
 

Bahamas   Jaunianne Dorsett 

Belice    Lauren Quiros 
Bolivia    Yarmila M. de Cerruto 

Brasil    Rosiska Darcy de Oliveira 

Canadá    Florence Ievers 
Colombia   Nazly Lozano Eljure  

Costa Rica   Gloria Valerín 

Dominica   Eugenia Maffei 

Ecuador   Myriam Garcés Dávila 
El Salvador   Matilde Monedero 

Estados Unidos   Daniel W.Cento 

Grenada   Denis Antoine 
Guatemala   Lily Caravantes 

Guyana    Indranie Chandarpal 

Honduras   Rina Martin de Villeda Bermúdez 

Jamaica    Vilma Mc Nish 
México    Luisa Solchaga 

Nicaragua   Amalia Frech Alemán 

Panamá    Alba Tejada de Rolla 
Paraguay   Cristina Muñoz 

Perú    Beatriz Ramacciotti 

República Dominicana  Yadira Henriquez 
St. Kitts y Nevis  Jasmine E. Huggins 

Santa Lucía   Sarah L. Flood-Beaubrun 

San Vicente y las Granadinas Jeanie Ollivierre-McDonald  

Suriname   Henry L. Mc Donald 
Trinidad y Tobago  Aileen Clarke 

Uruguay   Gloria Robaina 

Venezuela   Nora Uribe Trujillo 
Antigua y Barbuda  Starret Greene 

Argentina   Lila Subirán de Viana 
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3. Instalación y designación de autoridades 
 

En ausencia de la  Presidenta de la Comisión, la Primera Vicepresidenta de la Asamblea y Delegada 

Titular de Costa Rica, Gloria Valerín, declaró abierta la Primera Sesión del Diálogo de Jefas de 

Delegación,  conforme al Artículo 35 del Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la CIM, y 
según lo acordado en la reunión informal.  La Segunda Vicepresidenta de la Asamblea, Gloria 

Robaina, Delegada Titular de Uruguay, ejerció la Vicepresidencia de la sesión.  

 
A propuesta de El Salvador, se eligió como Relatora a la Sra. Luisa Solchaga, Representante de 

México.  

 
4. Plan de trabajo 

 

De acuerdo con el temario de la reunión, el Diálogo de Jefas de Delegación abordó los siguientes 

temas: 
 

1. Evaluación de la Reunión de Ministras e implementación del Programa 

Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e 
igualdad de género aprobado por el Trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea 

General de la OEA.  Medidas para la acción. 

 

2. Cumbre de las Américas - Propuestas para la Cumbre de las Américas a celebrarse en 
Canadá en el año 2001. 

 

3. Mujer y derechos humanos: 
-  Seguimiento de la Convención de Belém do Pará: Resultados de la reunión de 

expertas. Estrategias a seguir. 

-  Tráfico de mujeres y niños:  Resultados de la investigación realizada. 
 

5. Desarrollo de los trabajos 

 

El Diálogo de Jefas de Delegación realizó dos sesiones de trabajo, con los resultados siguientes: 
 

5.1 Primera sesión 

 
La Presidenta en ejercicio presentó a consideración de los participantes el punto 2.3 del temario, 

Mujer y Derechos Humanos.  Para iniciar su tratamiento, concedió la palabra a tres invitados 

especiales:  la primera en tomar la palabra fue la Dra. Marta Altolaguirre, miembro de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y Relatora Especial sobre los Derechos de la Mujer, 

quien subrayó la importancia de los trabajos de la CIM y de la aplicación del Programa 

Interamericano sobre los Derechos humanos de la mujer como medio para reducir la brecha entre 

hombres y mujeres en el contexto actual, que limita el papel de la mujer en algunas áreas poniéndola 
en situación de desventaja. 

 

Asimismo, la Dra. Altolaguirre señaló la necesidad de que en el tratamiento de los derechos humanos 
sea incorporada la perspectiva de género y que ésta incorpore la visión de los derechos humanos, a fin 

de  subrayar la estrecha relación que debe existir entre derechos humanos y perspectiva de género. 

 

Seguidamente, el Sr. Yvon Dandurand, Director de Desarrollo de Políticas y Derechos Humanos del 
International Center for Criminal Law Reform and Criminal Justice Policy de Vancouver, Canadá, 
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hizo una extensa y detallada presentación sobre el proyecto "Violencia en las Américas: Análisis 
Regional" (CIM/doc.6/00), auspiciado por la CIM.  

 

Finalmente, el Sr. William Cartwright Director Ejecutivo Adjunto del International Human Rights 

Law Institute de la Universidad de DePaul, Chicago, presentó información actualizada sobre el estado 
de avance del proyecto "La Mujer y los Derechos Humanos.  Tráfico de mujeres y niños para la 

explotación sexual en las Américas. Resultados de la investigación" (CIM/doc.7/00), que se está 

realizando conjuntamente con la CIM y el Instituto Interamericano del Niño. 
 

La Presidenta ofreció la palabra a las Delegaciones para que presentaran sus comentarios, aportes y 

preguntas a los expositores.  Las Delegadas efectuaron numerosas preguntas a los invitados y 
realizaron intervenciones en las cuales felicitaron a los expositores y a la CIM por los proyectos 

emprendidos.  Asimismo, explicaron las medidas adoptadas en sus países para erradicar la violencia 

contra la mujer y analizaron los obstáculos aún existentes.  

 
Se hicieron recomendaciones en el sentido de fortalecer las relaciones de trabajo entre la CIM y la 

Relatoría Especial sobre los Derechos de la Mujer de la CIDH, y se efectuaron propuestas concretas 

sobre el tema de violencia y derechos humanos ante la próxima Cumbre de las Américas a efectuarse 
en la Quebec, Canadá en el 2001.  La Delegada de Perú sugirió recomendar al Centro de Estudios de 

Justicia de las Américas, la realización de un estudio sobre la tipificación penal de los delitos 

vinculados a la violencia contra la mujer, y en general violencia intrafamiliar.  Para ello, tendrá en 

cuenta las normas establecidas en la Convención de Belém do Pará, así como en los estudios y 
sugerencias desarrollados por la CIM y por la Relatoría Especial de la CIDH, con los que establecerá 

una coordinación efectiva.  Asimismo, se propuso la coordinación de los trabajos de la CIM con la 

Agencia Interamericana  de Cooperación para el Desarrollo (AICD) y otras entidades y organismos 
internacionales para elaborar dicho estudio.  

 

La Presidenta agradeció a las delegaciones presentes y a los expositores sus aportes y comentarios, 
dando por finalizada la sesión a las 6:00 p.m. 

 

5.2   Segunda sesión 

 
La Segunda Vicepresidenta de la Asamblea y Delegada Titular de Uruguay, Gloria Valerín, en 

ejercicio de la presidencia, declaró abierta la Segunda Sesión del Diálogo de Jefas de Delegación.  

 
Seguidamente ofreció la palabra a los participantes para la discusión del punto 2.1 del temario,  

“Evaluación de la Reunión de Ministras e implementación del Programa Interamericano sobre la 

promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género, aprobado por el 
Trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.  Medidas para la acción” 

(CIM/doc.4/00). 

 

Se efectuó un extenso intercambio de ideas. Hubo consenso en que el Programa constituye un 
instrumento fundamental para promover la equidad de género en los países de la región, y se insistió 

en la necesidad de llevarlo a la práctica de manera efectiva. Se plantearon varias las medidas a tomar 

para su implementación, entre las cuales destacan la divulgación del Programa  entre todas las 
instancias de la OEA, las Misiones Permanentes, los mecanismos nacionales y los Ministerios de 

Relaciones Exteriores y el establecimiento de otros mecanismos para la implementación del 

Programa. 

 
Respecto al financiamiento necesario para la aplicación del Programa, se enfatizó el rol que deben 

desempeñar las misiones permanentes ante la OEA, a fin de canalizar recursos de la Organización 
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hacia el Programa y la responsabilidad de las Delegadas Titulares en divulgar, promover y dar 
seguimiento a las líneas de acción propuestas en el Programa.  

 

Seguidamente, se elevó a consideración el documento CIM/doc.5/00  "Recomendaciones sobre la 

integración de la perspectiva de género en el proceso de las Cumbres” que contiene, además, la 
resolución AG/RES.1741 (XXX-O/00), “Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de 

las Américas”, adoptada por la Asamblea General de la OEA.  La Secretaría presentó una síntesis del 

proyecto del Plan de Acción de la III Cumbre de las Américas.  Las Delegaciones presentaron sus 
comentarios al respecto y se hicieron propuestas concretas que serán presentadas a los Coordinadores 

Nacionales de la Cumbre en su próxima reunión del Grupo de Revisión de la Implementación de 

Cumbres (GRIC).   
 

Las Delegaciones apoyaron la idea de no catalogar a la mujer como víctima o dentro de la categoría 

de grupo vulnerable sino promover su rol como agente de cambio y actora en el campo político.  Se 

hicieron comentarios sobre la necesidad de hacer más esfuerzos en la implementación de las acciones 
propuestas en las Cumbres y que no sólo queden en declaraciones.   

 

Por su parte la Delegación de Perú, propuso que los gobiernos incorporen el enfoque de género en 
todos los niveles educativos, sobre la base de la promoción de los derechos humanos de la mujer y la 

equidad e igualdad de género, abordando los problemas derivados de la discriminación, la inequidad 

social, la exclusión política y la desigualdad económica 

 
Se levantó la sesión a las 17:30 horas del día 16 de noviembre. 

 

 
 

 

 
         Luisa Solchaga 

            Representante de México 
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IV. INFORME DE RELATORÍA DE LA COMISIÓN GENERAL 
 

A. Introducción 

 

En mi carácter de relator de la Comisión General, tengo el honor de presentar ante la Trigésima 
Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), el informe de las 

deliberaciones de la Comisión General de esta Asamblea. 

 
El presente informe se ajusta a las directrices reglamentarias y resume la información básica, los 

antecedentes y las decisiones. 

 
Durante la primera sesión plenaria de la Asamblea, que tuvo lugar el 15 de noviembre de 2000, se 

eligió a la Sra. Carmen Elena Calderón de Escalón, Delegada Titular de El Salvador ante la CIM, 

como Presidenta de la Comisión General. Asimismo, procedió a instalar la Comisión en la misma 

sesión de conformidad con el Artículo 33 del Reglamento de la Asamblea de Delegadas. Según lo 
dispuesto en el Artículo 34 de dicho Reglamento, la Comisión estuvo abierta a la participación de 

todos los países miembros y estuvieron presentes las siguientes delegaciones: 

 

Antigua y Barbuda  
Argentina 

Bolivia  

Brasil  
Canadá  

Chile  

Colombia  
El Salvador 

 

 

Guatemala 
Estados Unidos  

Jamaica 

México 
Panamá 

Uruguay 

Venezuela 

 

B.  Plan de Trabajo 
 

La Asamblea asignó a la Comisión General los siguientes temas: 

 

1.  Consideración de Informes  (punto 3 del temario) 
a. Informe de la Presidenta y del Comité Directivo de la CIM  

b. Informes nacionales e informes de los Organismos Especializados del 

Sistema Interamericano y de Naciones Unidas  
 

2.  Programa Bienal de trabajo de la CIM (punto 7 del temario) 

 
3.  Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM (punto 6 del temario) 

 

4. Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM (punto 5 del temario) 

 
5. Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el año 2001 

 

La Presidenta expresó que se someterían a consideración los proyectos de resolución que fueron 
preparados por el Grupo de Trabajo abierto a todas las delegaciones que apoyó el trabajo de la 

Secretaría Permanente en el proceso de preparación de esta Asamblea. 

 
C.  Instalación y Designación de Autoridades 
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En la primera sesión de trabajo, se eligió a la Vicepresidenta y al Relator de la Comisión General, 
quedando conformada de la siguiente manera: 

 

Presidenta:    Carmen Elena Calderón de Escalón. (El Salvador) 

Vicepresidenta:  Shorna –Kay Richards (Jamaica) 
Relator:   Guillermo Reyes (México) 

 

D.  Sesiones 
 

La Comisión realizó  una sesión de trabajo en las que trató los temas asignados: 

 
a. Consideración de Informes  (punto 3 del temario) 

 

-Informe de la Presidenta y del Comité Directivo de la CIM  

-Informes nacionales e informes de los Organismos Especializados del Sistema 
Interamericano y de Naciones Unidas  

 

Conforme fuera acordado en la primera sesión plenaria, la Presidenta reiteró que no se haría 
presentación verbal de los mismos. 

 

b. Programa Bienal de trabajo de la CIM (punto 7 del temario) 

 
Se sometió a consideración el documento CIM/doc.21/00 “Proyecto de Programa Bienal de Trabajo 

de la CIM – Orientaciones Programáticas 2000-2002”, incorporándose al final del punto 1.1., la frase 

“e implementar el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos  Humanos de la 
Mujer  y la  Equidad e Igualdad de Género”.  De igual forma, se modificó la última parte del punto 

1.4. quedando redactada como sigue: “….de las actividades de la CIM y se alentará su acreditación en 

la OEA para promover su partiacipación dentro del sistema interamericano.  A tal fin se finalizará el 
proceso de identicación de las mismas...”.  

 

Posteriormente se aprobó el proyecto de resolución correspondiente al tema contenido en el 

documento CIM/CG/doc.3/00. 
 

c. Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM (punto 6 del temario) 

 
Se aprobó el proyecto de resolución, CIM/CG/doc.1/00 con la sola modificación del cambio de la 

numeración de los párrafos 1 y 2, cuyo orden fue invertido. 

 
d. Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM (punto 5 del temario) 

 

Se sometió a consideración este tema, y se aprobó la resolución publicada en el documento 

CIM/CG/doc.4/00, modificandose el resolutivo 1, que quedó redactado de la siguiente manera: “No 
reformar los Instrumentos Jurídicos de la CIM”. 
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e. Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el año 2001(punto 9 del temario). 
 

Se sometió a consideración el proyecto de resolución que fuera publicado CIM/CG/doc.2/00, 

modificandose el resolutivo único como a continuación se presenta: “Encomendar al Comité 

Directivo que, al evaluar los proyectos y al proceder a la distribución de los recursos del Fondo 
Semilla para el año 2001, los mismos sean destinados, preferentemente, a proyectos que tengan por 

objeto la implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos 

de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, al considerar otros proyectos.  
 

f.  Consideración de otros proyectos de resolución.   

 
A continuación se sometieron a consideración y se aprobaron dos proyectos de resolución: 

 

1) “Apoyo a la Relatoría Especial de la CIDH sobre la condición de la mujer en las 

Américas” (CIM/CG/doc.5/00), presentado por la Delegación de El Salvador, que se aprobó con 
mínimas correcciones de estilo.   

 

2) “Agradecimiento al Gobierno de Nicaragua” (CIM/CG/doc.6/00) que se aprobó sin 
modificaciones.  

 

3) “Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la 

Equidad e Igualdad de Género” (CIM/CG/doc.7/00), que luego de intercambiar opiniones, fue 
aprobada con modificaciones en el primer considerando y en ambos párrafos resolutivos.  

 

Para terminar, el Relator desea agradecer a la Secretaría Técnica por su apoyo para la realización de 
los trabajos y expresar un especial reconocimiento a la excelente labor realizada por la Presidencia y 

Vicepresidencia de la Comisión General, en la conducción de los trabajos de esta Comisión. 

 
 

 

 

       Guillermo Reyes 
       Delegado de México 
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LISTA DE RESOLUCIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN GENERAL 
 

 

CIM/CG/doc.1/00 - Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM. 

 
CIM/CG/doc.2/00 - Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el Año 2001. 

 

CIM/CG/doc.3/00 - Programa Bienal de Trabajo de la CIM.  Orientaciones Programáticas 
  2000-2002. 

 

CIM/CG/doc.4/00 - Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM. 
 

CIM/CG/doc.5/00 - Apoyo a la Relatoría Especial de la CIDH sobre la Condición de la Mujer en 

  las Américas. 

 
CIM/CG/doc.6/00 - Agradecimiento al Gobierno de Nicaragua. 

 

CIM/CG/doc.7/00 - Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la 
  Mujer y la Equidad e Igualdad de Género. 
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V.  RESOLUCIONES APROBADAS 

 

 
 

 

 
CIM/RES.210/00  Programa Interamericano sobre la Promoción de losDerechos 

Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género 

 

CIM/RES.211/00 Actualización del Plan Estratégico de Acción de la CIM 
 

CIM/RES.212/00 Criterio de Distribución del Fondo Semilla para el año 2001 

 
CIM/RES.213/00 Programa Bienal de Trabajo de la CIM 2000-2002 

 

CIM/RES.214/00 Reforma de los Instrumentos Jurídicos de la CIM 

 
CIM/RES.215/00 Apoyo a la Relatoría Especial de la CIDH sobre la Condición 

de las Mujeres en las Américas 

 
CIM/RES.216/00 Agradecimiento al Gobierno de Nicaragua 

 

CIM/RES.217/00 Sesiones del Comité Directivo para el período 2000-2002 
 

CIM/RES.218/00 Lugar y fecha de la XXXI 
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CIM/RES. 210 (XXX-O/00) 

 
PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LA MUJER Y LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO 
 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 
 
 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES,  
 
RECORDANDO: 
 
 Que la Vigésima Novena Asamblea de Delegadas aprobó la resolución CIM/RES. 
209 (XIX-O/98) en la que propicia la concertación en el seno de la OEA de una reunión de 
ministras y ministros o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas para el 
adelanto de la mujer, como estrategia para el fortalecimiento y modernización de la CIM; 
 
TENIENDO PRESENTE  
 
 Las resoluciones AG/RES. 1625 (XXIX-O/99), “Situación de la mujer en las 
Américas y fortalecimiento y modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”, que 
convoca la reunión de ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las 
políticas de la mujer en los Estados Miembros, y AG/RES. 1732 (XXX-O/00), “Aprobación e 
implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”, adoptadas por la Asamblea 
General de la OEA en su vigésimo noveno y trigésimo período ordinario de sesiones, 
respectivamente; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de 
la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género ha sido aprobado por la Reunión de Ministras y 
adoptado por la Asamblea General de la OEA como medio de llevar a la práctica la 
incorporación de la perspectiva de género en los Estados Miembros y también dentro de la 
OEA; y 
 
 Que la incorporación de la perspectiva de género es “una estrategia destinada a 
hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, 
sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación 
de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin 
de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la 
desigualdad”,* 

                                                        

 
*
 ECOSOC Conclusiones acordadas – 1997-2, 18 de julio de 1997-2. 
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RESUELVE: 
 
 1. Instar a todas las Delegadas Titulares ante la CIM a que continúen sus 
esfuerzos para asegurar la implementación efectiva y a tiempo de las estrategias y 
objetivos del Programa Interamericano. 
 
 2. Instar a las Delegadas a que, en sus informes a la próxima Asamblea de 
Delegadas, incluyan las medidas adoptadas y los resultados alcanzados en la puesta en 
práctica de las acciones establecidas en el mismo. 
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CIM/RES. 211 (XXX-O/00) 

 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM 

 
(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 

celebrada el 16 de noviembre de 2000) 
 
 
 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES,  
 
RECORDANDO: 
 
 Que la Vigésimo Séptima Asamblea de Delegadas adoptó la resolución CIM/RES. 
198 (XXVII-O/94), por la cual aprobó el Plan Estratégico de Acción de la Comisión 
Interamericana de Mujeres; 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
 Que durante el quinquenio 1995-2000 el Plan Estratégico asignó prioridad a la 
participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones, la educación, 
la eliminación de la violencia y la erradicación de la pobreza; 
 
 Que dicho plan está orientado hacia el mejoramiento de la calidad de vida de las 
mujeres con el conocimiento de que esto repercutirá en toda la sociedad, y que recoge la 
enorme diversidad de la realidad de las mujeres en la región, incluidas las dimensiones 
urbana y rural, la pluralidad cultural y étnica, las mujeres de los distintos grupos de edad y 
los grupos marginados; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de 
la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, adoptado por la Asamblea General de la OEA, 
complementa el Plan Estratégico de Acción de la CIM; 
 
 Que los temas para acción de la CIM continúan siendo los establecidos en el 
mencionado plan; y 
 

 Que sus estrategias para llevarlos a la práctica mantienen vigencia, al igual que las 
adoptadas en la Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial de 
las Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Beijing, China, en 1995, 
 
RESUELVE: 
 
1. Prorrogar la vigencia del Plan Estratégico de Acción de la CIM hasta el año 2005. 
 
 2. Adoptar las medidas necesarias para asegurar que el Plan Estratégico de 
Acción de la CIM complemente el Programa Interamericano sobre la Promoción de los 
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Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, en relación con el 
papel de la CIM en el sistema interamericano. 
 
 3. Instar al Comité Directivo para el período 2000-2002 que disponga lo 
conducente a que la CIM continúe con la puesta en práctica de las acciones establecidas 
en el mismo. 
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CIM/RES. 212 (XXX-O/00) 
 

CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO SEMILLA PARA EL AÑO 2001 
 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 
 

 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
 TENIENDO PRESENTE que el Protocolo del Fondo Semilla, aprobado en la 
Vigésima Octava Asamblea de Delegadas en 1996 (CIM/RES. 187 (XXVIII-O/96)), tiene por 
fin proveer a los Estados miembros de una fuente de recursos destinada a apoyar la tarea 
que realizan los países en favor de la mujer; 
 
 CONSIDERANDO que en la cuarta sesión ordinaria del Comité Directivo, celebrada 
en julio de 2000, surgió la idea de utilizar los recursos del Fondo para apoyar la 
implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, especialmente a través de la 
realización de proyectos multilaterales; y 
 
 RECORDANDO que los recursos que distribuye el Fondo Semilla deben atender las 
diversas necesidades identificables en las distintas regiones, las prioridades establecidas 
en el Plan Estratégico de Acción de la CIM y las Orientaciones Programáticas aprobadas 
por la Asamblea de Delegadas de la CIM y, además, tener un efecto multiplicador para la 
región que cubre cada proyecto, 
 
RESUELVE: 
 
 Encomendar al Comité Directivo que, al evaluar los proyectos y distribuir los 
recursos del Fondo Semilla para el año 2001, éstos sean destinados, preferentemente, a 
proyectos que tengan por objeto la implementación del Programa Interamericano sobre la 
Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, sin 
perjuicio de otros proyectos. 
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CIM/RES. 213 (XXX-O/00) 
 

PROGRAMA BIENAL DE TRABAJO DE LA CIM 
ORIENTACIONES PROGRAMÁTICAS 2000-2002 

 
(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 

celebrada el 16 de noviembre de 2000) 
 
 
 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
 VISTO el documento CIM/doc.21/00 rev. 1, “Proyecto de Programa Bienal de 
Trabajo de la CIM - Orientaciones Programáticas 2000-2002”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el programa bienal de trabajo contiene las orientaciones que constituyen las 
bases para el desarrollo de la labor de la Comisión Interamericana de Mujeres durante el 
bienio 2000-2002; y 
 
 Que es necesario asegurar una programación coordinada para atender 
adecuadamente las áreas estratégicas de acción, 
 
RESUELVE: 
 

 Aprobar el Programa Bienal de Trabajo de la Comisión Interamericana de Mujeres - 
Orientaciones Programáticas 2000-2002, contenidas en el documento que se anexa a esta 
resolución. 
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PROGRAMA BIENAL DE TRABAJO DE LA CIM 
 

ORIENTACIONES PROGRAMÁTICAS 
2000-2002 

 
 

I.  INTRODUCCIÓN 

 
 El bienio 1998-2000 ha sido altamente productivo en iniciativas en el área de la mujer, por lo 
que el Programa Bienal de Trabajo de la CIM 2000-2002 abarcará propuestas para llevarlas a la 
práctica.  Tendrá en cuenta las áreas comunes y las posibilidades reales para concretarlas. 
 
 En abril de 2000, se celebró un evento de singular importancia para la CIM: la Primera 
Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de la Mujer en 
los Estados Miembros.  Esta reunión fue convocada por la Asamblea General de la OEA (AG/RES. 
1625 (XXIX-O/99)) y coordinada por la CIM.  En ella se aprobó el “Programa Interamericano sobre la 
Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género” que, elevado a 
consideración de la Asamblea General de la OEA, fue adoptado por resolución AG/RES. 1732 (XXX-
O/00).  El Programa determina claramente una agenda de acción para que los gobiernos, la OEA y la 
CIM incorporen la perspectiva de género en sus programas e iniciativas.  Además, la Reunión de 
Ministras aprobó propuestas innovadoras para incluir la perspectiva de género tanto en la 
Declaración de Principios como en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas.  
Asimismo, indicaron que debe haber una sección específica sobre temas de la mujer dentro del 
capítulo de democracia y derechos humanos. 
 
 Estas iniciativas fueron acogidas favorablemente por la Asamblea de la OEA del año 2000, 
que adoptó la resolución AG/RES. 1741 (XXX-O/00), “Integración de la perspectiva de género en las 
Cumbres de las Américas”.  En ella también se alienta a los gobiernos a que consideren las 
recomendaciones de la CIM en el proceso de preparación de la Declaración Política y el Plan de 
Acción de la Tercera Cumbre de las Américas.  También encomienda que la CIM prepare las 
recomendaciones y preste apoyo técnico para este propósito. 
 
 Por otra parte, el Plan Estratégico de Acción de la CIM, adoptado en 1994 por la Asamblea 
de Delegadas de la CIM y presentado en 1995 a la Cuarta Conferencia Mundial de las Naciones 
Unidas sobre la Mujer, propuso las estrategias a desarrollar para asegurar y afianzar el papel de la 
mujer hasta el año 2000.  El plan reconoce la importancia de los diez temas que trata, asignando 
prioridad para el quinquenio a la participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de 
decisiones, a la educación, a la eliminación de la violencia y a la erradicación de la pobreza.  En el 
año 2000, el Plan Estratégico de Acción conserva actualidad y así lo ha entendido la Trigésima 
Asamblea de Delegadas de la CIM, que ha considerado la necesidad de continuar su vigencia hasta 
el año 2005, dando a la CIM el mandato de continuar implementado durante el próximo quinquenio 
las estrategias en él propuestas. 
 
 Los compromisos asumidos en los planes y programas mencionados y otros adoptados en 
bienios anteriores han sido la base de la planificación de las actividades de la CIM y orientarán su 
programación para el próximo bienio. 
 

II.  CRITERIOS GENERALES 
 
 Los Planes de Acción aprobados por la CIM (Plan Estratégico de Acción de 1994 y Plan de 
Acción sobre la participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones de 
1998), el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la 
Equidad e Igualdad de Género de 2000, y los aprobados por las Cumbres de las Américas (1994 y 
1998), ofrecen áreas de interés prioritario común.  A la luz de los recursos humanos y financieros 
actuales disponibles a la CIM, estos programas deberán seguirse como parte central del programa 
bienal de trabajo para el bienio 2000-2002. 
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 La CIM continuará orientando sus esfuerzos hacia tareas de alcance regional, dentro de las 
áreas identificadas como prioritarias, concentrándose en las que puedan lograr un efecto 
multiplicador, a fin de obtener resultados con mayores posibilidades de producir un impacto social.  
Asimismo, seguirá fortaleciendo su relación con otros organismos del sistema interamericano y 
órganos y organismos de la OEA, y con los organismos de la sociedad civil. 
 
 Las nuevas autoridades de la CIM tendrán que evaluar las propuestas con realismo a fin de 
no crear falsas expectativas en el caso de que no se obtengan recursos financieros adicionales y 
aportes externos.  Debido a la reducción sostenida de las apropiaciones presupuestarias del Fondo 
Regular de la Organización ocurrida durante los últimos años, los recursos financieros de la CIM 
para el próximo bienio son modestos, por lo que se tratará de asegurar el cumplimiento de sus 
objetivos identificando fondos externos de la misma forma en que se ha hecho durante el bienio 
1998-2000. 
 
 La Secretaría Permanente seguirá prestando apoyo técnico desde la sede a las Delegadas 
Titulares en respaldo a las actividades de los países miembros, además de continuar con la 
asignación del Fondo Semilla, que dará preferencia al cumplimiento de los objetivos determinados en 
el Programa Interamericano.  Colaborará en la formulación y el desarrollo de proyectos, así como en 
la identificación de fuentes externas de financiamiento. 
 
 

III. PRIORIDADES PARA EL BIENIO 
 
1. Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la 

Equidad e Igualdad de Género - Medidas para la acción 
 
 1.1. Con los gobiernos:  La CIM tratará, en colaboración con las Delegadas Titulares, de 
orientar sus recursos disponibles, tales como el Fondo Semilla y los que pudieran lograrse de 
fuentes externas, al desarrollo de actividades en los Estados miembros, de carácter regional y que 
tengan un efecto multiplicador, para impulsar la integración de la perspectiva de género dentro de los 
programas y acciones de los mismos e implementar el Programa Interamericano sobre la Promoción 
de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género. 
 
 1.2. En el ámbito de la OEA:  En cumplimiento de los objetivos generales del Programa 
de “integrar sistemáticamente la perspectiva de género en todos los órganos, organismos y 
entidades del sistema interamericano” la CIM, en su carácter de primordial organismo especializado 
de la mujer, colaborará con la Secretaría General para fomentar la toma de conciencia acerca de la 
necesidad de incorporar la perspectiva de género en todas sus actividades y programas.  Asimismo, 
desarrollará procedimientos que se implementarán con ese fin. 
 
 1.3. Fortalecimiento de la CIM:  El Programa Interamericano propone a los gobiernos 
(apartado 1.7) fortalecer a la CIM como principal foro generador de políticas hemisféricas para la 
promoción de los derechos de la mujer y la igualdad de género.  Establece, entre las acciones a 
desarrollar por la Secretaría General de la OEA (apartado 2.1.5), el fortalecimiento de la Secretaría 
Permanente de la CIM.  En tal sentido, se continuará impulsando, por los medios pertinentes, el 
mejoramiento de sus recursos técnicos, humanos y financieros a fin de dotarla de los medios 
necesarios para promover las iniciativas pertinentes tendientes a implementar los objetivos y hacer el 
seguimiento del Programa Interamericano. 
 
 1.4. Con la sociedad civil:  En cumplimiento del mandato de la Vigésimo Novena 
Asamblea de Delegadas (CIM/RES. 208 (XXIX-O/98)), también incorporado en el Programa 
Interamericano entre las acciones a desarrollar por la CIM, se continuará el proceso de integración 
de las organizaciones de la sociedad civil dentro de las actividades de la CIM y se alentará su 
acreditación en la OEA para promover su participación dentro del sistema interamericano.  A tal fin, 
se finalizará el proceso de identificación de las mismas para elaborar una base de datos que se 
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incluirá en la página de la CIM en Internet, clasificada por región, país, tema y ámbito de acción 
(regional, nacional, local). 
 
2. Cumbre de las Américas – Canadá 2001 
 
 La CIM, en cumplimiento del mandato de la Asamblea General de la OEA (AG/RES. 1741 
(XXX-O/00)), presentará recomendaciones al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres 
(GRIC) sobre la incorporación de la perspectiva de género en el proyecto de Declaración de 
Principios y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, aportando información y 
asesoramiento técnico.  De igual manera, continuará prestando apoyo al país coordinador y los co-
coordinadores del tema de la mujer para el seguimiento de Cumbres y seguirá trabajando con otros 
organismos internacionales en el desarrollo de indicadores de género. 
 
3. Plan Estratégico de Acción de la CIM – Areas de acción prioritarias  

 
 3.1 Educación.  La educación con perspectiva de género es un medio para formar 
nuevos valores y cambios de actitudes.  Es el elemento indispensable para garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos de la mujer, con el fin de lograr su incorporación en la actividad política en 
todos los niveles, el ingreso y permanencia en el mercado de trabajo, y el mejoramiento de su 
calidad de vida.  En el área de la educación, la CIM propone desarrollar actividades dirigidas a 
producir e inducir cambios socioculturales y eliminar estereotipos de los papeles domésticos y 
laborales, a fin de crear conciencia de que hombres y mujeres deben compartir las labores del 
ámbito público y privado.  Prestará atención, en general, a la educación de la mujer en todos sus 
ciclos de vida y dará especial atención a programas de capacitación para grupos desfavorecidos en 
lo que se refiere a la educación, como las minorías, la población rural, la población urbana 
marginada, los grupos indígenas y otros grupos étnicos. 
 
 3.2. Erradicación de la pobreza y la discriminación.  Promoverá actividades dirigidas a 
microempresarias, al acceso de la mujer a la tecnología y la información.  La CIM impulsará en esta 
área proyectos destinados a identificar leyes discriminatorias que aún existan en los Estados 
miembros a fin de instar la revisión de las mismas y procurar reformas que incorporen la perspectiva 
de género para asegurar, entre otros, el acceso de la mujer a la tierra, a los servicios financieros y a 
los programas de crédito.  Se otorgará la mayor prioridad a las necesidades de las mujeres rurales e 
indígenas. 
 
 3.3. Eliminación de la violencia contra la mujer y derechos humanos 
 
  3.3.1 Violencia contra la mujer.  La aprobación de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, 
marcó para la CIM el inicio de un proceso destinado a lograr la firma y ratificación universal de este 
instrumento y la erradicación de la violencia en el Hemisferio.  El proceso de ratificación de la 
Convención ha progresado y el objetivo final se encuentra muy cercano, ya que 29 países la han 
ratificado.  A pesar de avances significativos en esta área, subsisten en todo el Hemisferio niveles de 
violencia contra la mujer que justifican y reclaman que siga siendo un tema de atención prioritaria. 
 
 La CIM desarrolló un proyecto que permite conocer la situación actual del tema en el 
Hemisferio, el impacto producido por la Convención cinco años después de su aprobación, las 
medidas desarrolladas en los países y el alcance e impacto de los programas nacionales, y las 
bases sobre las que se impulsarán las estrategias tendientes a la prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra la mujer.  Como parte de este proyecto, la CIM se propone realizar reuniones 
en todas las subregiones del Hemisferio a fin de analizar los resultados del mismo y proponer 
recomendaciones para los gobiernos.  Además, continuará impulsando la elaboración de estadísticas 
sobre el tema, lo que permitirá agregar una herramienta para identificar la magnitud del problema y 
facilitar el diseño de las estrategias que sean necesarias para solucionarlo. 
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  3.3.2. Tráfico de mujeres y niños para fines de explotación sexual en las Américas.  
El proyecto que la CIM está desarrollando sobre este tema tiene por fin examinar la situación de este 
problema y formular recomendaciones para combatirlo.  La investigación piloto se está realizando en 
nueve países y concluirá dentro de un año.  Los resultados de la investigación serán presentados a 
los gobiernos de los Estados miembros acompañados de recomendaciones para la acción. 
 
 La CIM continuará trabajando con la Relatora Especial sobre los Derechos de la Mujer de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), quien ha manifestando su deseo de 
mantener un intercambio de información permanente con la CIM y establecer una estrecha relación 
de trabajo apoyando a la CIM en el tema violencia contra la mujer y el tráfico de mujeres y niños. 
 
 3.4. Participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones.  Con 
el aporte de expertas de todo el Hemisferio, se formularon diagnósticos regionales y propuestas, con 
base en las cuales se elaboró el “Plan de Acción de la CIM para la participación de la mujer en las 
estructuras de poder y de toma de decisiones”, con estrategias concretas para la CIM.  Se tratará de 
implementar el mayor número de medidas en el próximo bienio, dando cumplimiento al Plan y al 
mandato emanado en tal sentido del “Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”. 
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CIM/RES. 214 (XXX-O/00) 
 

REFORMA DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS DE LA CIM 
 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 
 

 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
 VISTA la resolución CIM/RES. 201 (XXIX-O/98), “Reforma de los instrumentos 
jurídicos de la CIM”, en la que se resolvió encomendar al Comité Directivo que continúe 
revisando los instrumentos jurídicos de la CIM, en particular el Estatuto, a fin de proponer 
las reformas necesarias para asegurar el fortalecimiento, la flexibilidad y la eficacia de la 
CIM y que las someta a la consideración de la próxima Asamblea de Delegadas;  
 
 CONSIDERANDO que el Comité Directivo de la Comisión Interamericana de 
Mujeres para el período 1998-2000, en cumplimiento de dicho mandato, efectuó las 
diligencias pertinentes y elevó a la Asamblea de Delegadas para su consideración la 
recomendación de mantener los textos vigentes; y 
 
 TENIENDO PRESENTE que el Reglamento vigente de la Asamblea de Delegadas 
de la CIM es flexible y completo y que no se han presentado situaciones no contempladas o 
que de alguna manera hagan necesaria su modificación, 
 
RESUELVE: 
 
 1. No reformar los instrumentos jurídicos de la CIM. 
 
 2. Agradecer al Comité Directivo por su informe y por los esfuerzos realizados 
para dar cumplimiento al mandato recibido. 
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CIM/RES. 215 (XXX-O/00) 
 

APOYO A LA RELATORÍA ESPECIAL DE LA CIDH SOBRE 
LA CONDICION DE LA MUJER EN LAS AMERICAS 

 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 

 
 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES,  
 
RECORDANDO: 
 
 Que la Vigésimo Novena Asamblea de Delegadas aprobó la resolución CIM/RES. 
199 (XXIX-O/98), “Igualdad jurídica de la mujer: Informe del Relator Especial de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos sobre la Condición de la Mujer en las Américas”; 
 
 Que la Asamblea General de la OEA, en su trigésimo período ordinario de sesiones, 
aprobó por resolución AG/RES. 1732 (XXX-O/00) el Programa Interamericano sobre la 
Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, que 
establece objetivos específicos mediante la promoción de la equidad e igualdad de género 
y de los derechos humanos de la mujer; 
 

 CONSIDERANDO que tanto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) como la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) tienen áreas de interés que se 
complementan, tales como la lucha para la prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra la mujer y tráfico de mujeres y niños con fines de explotación sexual; 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 
 Que en su vigésimo noveno período ordinario de sesiones la Asamblea General de 
la OEA eligió a Marta Altolaguirre, de Guatemala, como miembro de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos por el período enero 2000–diciembre 2003; y 
 
 Que durante el centésimo sexto período de sesiones de la CIDH, en febrero de 2000, 
la Comisionada Altolaguirre fue nombrada Relatora Especial de la CIDH sobre los Derechos 
de la Mujer en las Américas, 
 
RESUELVE: 
 

 1. Reiterar su apoyo a la Relatoría Especial de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) sobre los derechos de la mujer. 
 
 2. Encomendar al Comité Directivo para el período 2000-2002 que, dando 
continuidad al mandato de la resolución CIM/RES. 199 (XXIX-O/98), siga colaborando con 
la Relatoría Especial de la CIDH sobre los Derechos de la Mujer en el seguimiento e 
implementación de las recomendaciones contenidas en el informe del Relator Especial 
presentado a la Asamblea General de la OEA en su vigésimo octavo período ordinario de 
sesiones, los mandatos de la Asamblea General y los que emanen de la Tercera Cumbre 
de las Américas, cuando sea pertinente. 
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 3. Instar al Comité Directivo para el período 2000-2002 que disponga lo 
conducente para que la CIM desarrolle esta iniciativa. 
 
 4. Manifestar a la CIDH su satisfacción por la designación de la Relatora 
Especial sobre los Derechos de la Mujer y expresarle todo su apoyo 
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CIM/RES. 216 (XXX-O/00) 
 

AGRADECIMIENTO AL GOBIERNO DE NICARAGUA 
 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 
 

 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
 TENIENDO PRESENTE que el Gobierno de Nicaragua, Coordinador del Tema de la 
Mujer para las Cumbres de las Américas, reafirmando su compromiso con los temas de la 
mujer en el Hemisferio, ofreció ser sede de la Trigésima Asamblea de Delegadas de la 
Comisión Interamericana de Mujeres; y 
 
 CONSIDERANDO que el Gobierno de Nicaragua se vio obligado a retirar su 
ofrecimiento de sede para la celebración de la Asamblea, a raíz de las graves 
consecuencias de los desastres naturales ocurridos en la región centroamericana, que 
continúan afectando al pueblo de Nicaragua y requieren concentrar todos los recursos 
humanos y materiales en las tareas de reconstrucción nacional, 
 
RESUELVE:  
 
 1. Agradecer al Gobierno de Nicaragua su ofrecimiento de sede para la 
Trigésima Asamblea de Delegadas. 
 

 2. Hacer llegar al pueblo y al Gobierno de Nicaragua las sinceras expresiones 
de solidaridad de la Comisión Interamericana de Mujeres ante las difíciles circunstancias 
por las que atraviesa ese país. 
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CIM/RES. 217 (XXX-O/00) 
 

SESIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO 
PARA EL PERIODO 2000-2002 

 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 

 
 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
 VISTA la resolución CIM/RES. 54/82, “Sesiones del Comité Directivo”, adoptada por 
la Vigésima Primera Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y 
las resoluciones adoptadas posteriormente por la Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, 
Vigésima Cuarta, Vigésima Quinta, Vigésima Sexta y Vigésima Novena Asambleas en el 
mismo sentido; 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Que la Asamblea General de la OEA, en sucesivos períodos ordinarios de sesiones, 
dio instrucciones a sus órganos, organismos y entidades de programar sus reuniones en 
observancia de los niveles presupuestarios, reduciendo, en caso necesario, el número y la 
extensión de sus reuniones, aun cuando existan disposiciones reglamentarias que estipulen 
lo contrario;  
 
 Que el Comité Directivo de la Comisión Interamericana de Mujeres tiene la función 
de adoptar las decisiones necesarias para ejecutar los mandatos de la Asamblea de 
Delegadas y dar curso a las acciones de la Comisión; y 
 
 TENIENDO PRESENTE que el artículo 39 del Reglamento de la CIM establece: “El 
Comité Directivo se reunirá en la sede de la Comisión o en cualquier país de América, si así 
lo acuerda, cada tres meses en sesiones ordinarias por el tiempo que juzgue conveniente.  
También podrá reunirse en sesiones extraordinarias cuando así lo soliciten la Presidenta o 
por lo menos cuatro de sus miembros”, 
 
RESUELVE:  
 

 Autorizar a la Presidenta de la CIM, como medida de excepción, para el período 
2000-2002, a que convoque en cada año hasta tres sesiones ordinarias del Comité 
Directivo, con la duración que fuere necesaria para cumplir sus funciones. 
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CIM/RES. 218 (XXX-O/00) 
 

LUGAR Y FECHA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA ASAMBLEA DE DELEGADAS 
DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES 

 

(Resolución aprobada en la tercera sesión plenaria, 
celebrada el 16 de noviembre de 2000) 

 
 

 LA TRIGÉSIMA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA COMISIÓN 
INTERAMERICANA DE MUJERES, 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que al concluir los trabajos ningún país había concretado el ofrecimiento de sede 
para la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas de la CIM en el año 2002; y 
 
 Que, en caso de que más adelante un Estado miembro ofrezca su país como sede 
de la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas, debe tomarse en consideración lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la CIM y la resolución CIM/RES. 72 (XXII-
O/84), “Firma de acuerdo para la realización de las Asambleas de Delegadas de la CIM en 
los Estados Miembros”, 
 
RESUELVE: 
 
 1. Celebrar la Trigésima Primera Asamblea de Delegadas de la Comisión 
Interamericana de Mujeres en la sede de la Organización de los Estados Americanos, en 
Washington, D.C., en noviembre de 2002, a menos que reciba un ofrecimiento de celebrarla 
en otro lugar y se concrete dicho ofrecimiento de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de la Comisión. 
 

 2. Encomendar al Comité Directivo que, en la preparación de la Trigésima 
Primera Asamblea de Delegadas de la CIM tome las medidas que sean necesarias para 
que la misma se desarrolle en tres días, con iguales características y estructura con que se 
desarrolló la Trigésima Asamblea de Delegadas de la CIM. 
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